
Expediente: 1166-CJA-2023 
 

 
Honorable Concejo: 
 

Vuestra Comisión de Educación, Cultura, Ciencia e Investigación ha 
considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, aconseja 
sancionar la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN 
 

 
Artículo 1º.- El Honorable Concejo Deliberante del Partido de General Pueyrredon 
manifiesta su reconocimiento al Coro Municipal Coral Carmina, en el marco de su 30º 
Aniversario, por su trayectoria y contribución a la cultura marplatense.  
 
Artículo 2º.- Entréguese copia de la presente a los miembros del Coro Municipal Coral 
Carmina y al Director Mtro. Horacio Lanci, en un acto a realizarse en el Recinto de Sesiones 
“C.P.N. Carlos Mauricio Irigoin” del Honorable Concejo Deliberante, en fecha y hora a 
determinar.  
 
Artículo 3º.- Comuníquese, etc.-  
 
 

SALA DE LA COMISIÓN 
 
Educación, Cultura, Ciencia e Investigación, 11-04-2023                               Reunión nº 4 

 



Corresponde al Expte. 1166-CJA-2023. 

 

FUNDAMENTOS 
 

 
El presente acto administrativo tiene por objeto reconocer al Coro Municipal Coral 

Carmina, dependiente de la Secretaría de Cultura, al cumplirse 30 años de su creación.  
 
El Coral Carmina se formó en el año 1993 bajo el nombre de Coro “DENAK BAT” 

por su actual director, el Mtro. Horacio Lanci, como respuesta a la decisión del Centro Vasco 
de Mar del Plata de crear un organismo coral que participara en los festejos de su 50 
aniversario.  

 
Esta iniciativa cristalizaría en la primera versión marplatense de Carmina Burana de 

Carl Orff ese año, interpretada por el Coro DENAK BAT y la Orquesta Sinfónica Municipal 
de Mar del Plata, cantando en la ocasión más de 180 coreutas. 

 
Fue denominado desde 1996 “Coral Carmina” por decisión de sus integrantes, en 

honor a su primera presentación. Realizó desde entonces más de 500 conciertos, tanto como 
coro independiente como junto a la Orquesta Sinfónica y a la Banda Municipal marplatenses.  

 
En abril de 2015 el Honorable Concejo Deliberante lo declaró “Coro Municipal 

Coral Carmina” pasando a depender de la Secretaría de Cultura de la Municipalidad de 
General Pueyrredon. 

 
Integran su repertorio: “La Creación” y Misa “in Tempore Belli” de Haydn, Misa de 

la Coronación y Requiem de Mozart, 9° Sinfonía y Fantasía Coral de Beethoven, Réquiem en 
do m. de Cherubini, Sinfonía “Lobgesang” de Mendelssohn, Canto del Destino y Rapsodia 
para contralto de Brahms, Gloria de Vivaldi, Danzas Polovtsianas de Borodin, Misa Sta. 
Cecilia de Gounod, Stabat Mater de Verdi y Sirenas de Debussy entre otras, además de la 
obra a la que debe su nombre, Carmina Burana, de Carl Orff, ofrecida seis veces entre 1993 y  
1998.  

 
En el año 2000 estrenó en 1º audición mundial, junto a la Orquesta Sinfónica 

Municipal de Mar del Plata, la cantata “Diez Siglos” de A. Rattenbach. 
 
En 2003 cantó la Misa de la Coronación de Mozart en el Teatro Colón de Buenos 

Aires, junto a su Orquesta Académica, en ocasión del “1º Festival Internacional de Coros de 
Buenos. Aires.” 

 
En los años 2009, 2010 y 2012 participó en la Gala Zurich junto a la Orquesta 

Sinfónica Municipal y en las Fiestas del Mar organizadas por la Secretaría de Cultura de la 
Municipalidad. 

 
Ha sido dirigido, además de su Director titular, por los maestros: P. I. Calderón, G. 

Scarabino, M. Perusso, G. Becerra, C. Vieu, G. Salgán, J. C. Cuacci, C. Calleja, J. L. 
Castiñeira de Dios, E. Saúl y D. Lurbe.  

 
Coral Carmina constituye un baluarte de la cultura marplatense por la calidad de sus 

presentaciones y el trabajo continuo a lo largo de 30 años representando a la ciudad de Mar 
del Plata. 

 
Por ello, el Honorable Concejo Deliberante del Partido de General Pueyrredon 

manifiesta su reconocimiento al Coro Municipal Coral Carmina, en el marco de su 30º 
aniversario, por su trayectoria y contribución a la cultura marplatense.- 
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